
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021 -955 
PROCESO: UMH. 
 

1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los herederos 
indeterminados de la causante OLGA LUCIA MENDEZ PARRA realizada a través 
de la secretaría del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las   
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 (conforme se 
ordenó), obrante en archivo N° 018, la cual se ordena tener en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que hubiere lugar. 

 
2.- DESIGNAR como curador (a) ad-litem de los herederos indeterminados 

de la causante OLGA LUCIA MENDEZ PARRA, a la (el) Dr. (a) MERY YOLANDA 
ARDILA DELGADO, quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación de la designación 
(numeral 7º del artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, notifíquesele por el medio 
más expedito remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 

 
3.- De acuerdo con el escrito de renuncia al poder presentado por la 

apoderada judicial del demandante visible en archivo N° 20, y encontrando que se 
ajusta a lo dispuesto en el art. 76 del C.G. del P., se ACEPTA la renuncia al poder 
que le había sido conferido. 

 
4.- REQUERIR a la actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en auto de fecha 9 de marzo de 2022 (2). 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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